CONCEPCIÓN, 25 de junio de 2009.

Nº 581 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública “Suministro 

y Mantención de Demarcación de Calzadas en la Comuna”; el Decreto Alcaldicio Nº 1542, de 22 de diciembre de 2008, que aprueba dichas Bases Administrativas; el Acuerdo Nº 45-9-2009, de 26 de febrero de 2009, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Sociedad Ingetran Limitada; el Decreto Alcaldicio Nº 206, de 6 de marzo de 2009, que promulga este Acuerdo; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y dicha Sociedad, de 6 de abril de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 379, de 5 de mayo pasado, que ratifica el Contrato antes citado; el Oficio Ord. Nº 490, de 9 de junio de 2009, de la Dirección de Tránsito; la nota de la sociedad Ingeniería del Tránsito Limitada, de 16 de junio de 2009; lo informado por la Dirección Jurídica mediante Oficios Ords. Nºs. 495 y 528, de 15 y 22 del presente, respectivamente; lo establecido en los artículos 72, 77 y 79  del  Decreto  Supremo  Nº 250, de 9 de marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Nº 19.886, Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63  de  la  Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1.-    Póngase término anticipado al CONTRATO “Suministro y Mantención de Demarcación de Calzadas en la Comuna”, Adquisición Nº 2670-11028-LP08,   suscrito con la sociedad ingeniería del tránsito limitada, R.U.T. Nº 89.523.800-7, de fecha 6 de abril de 2009, en atención a que dicha Sociedad ha incurrido en la causal establecida en el punto 12.2 de las Bases Administrativas correspondientes y en la Cláusula Octava del Contrato respectivo, esto es, “Por interrupción del servicio por parte del Contratista sin causa justificada”, de conformidad a lo informado por la Dirección Jurídica mediante Oficio Ord. Nº 495, de 15 de junio de 2008.

2.-   Procédase por parte de la Dirección de Administración y Finanzas a hacer efectiva la Boleta de Garantía Nº 353044–4, del Banco de Chile, tomada el 16 de abril de 2009 y válida hasta el 23 de marzo de 2010, por un valor de 300 unidades de fomento                (U.F. 300.-), presentada por dicha Sociedad para garantizar el fiel cumplimiento del contrato, de conformidad a lo establecido en la Cláusula Octava del Contrato respectivo.

3.-   Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción de los instrumentos legales respectivos.
4.-   Procédase por parte de la Dirección de Tránsito a realizar la correspondiente publicación en el Sistema de Información Chilecompra del Término Anticipado de Contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 79 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa
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Secretario Municipal
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